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Tal contextualizaCión podrá emplear, entre otros, uno o más de los siguientes 
c riterios, según sea el casó: ,_ 

) 
-

l.  El hormió de transmisión: Conlleva la p osibilidad de valorar el momento en 
quétuvo lugar la difusión del y, consecueljltemente, su recepGión 
y percepción por parte de determinadas Audiencias;

\ 

2.  La justificación y/o Intención: ConTreva la posibilidad de valorar la 
justificación o intención de transmitir c ierto contenido y si en ello existen 
razones científicas, culturales, artísticas y/o de entretenimiento 
contextualizadas para el caso concreto, y 

3.  El tipo de contenido: Conlleva la posibilidad de valorar si se trata de 
/  programación noticiosa, -=deportiva, de-- espectáculos, de dtvulgación  

científica, artística, cultural, de entretenimiento, entre otros.  
- r -Artículo 4. Corre7ponde al Instituto la de los Lineamientos, la cual se 

realizará al tenor del contenido de la Constitución, tratados internacionales, leyes 
y demás dispdsicioRes aplicables, siempre utilizando los' p rinc ipios rectores 
precisados en su artíc ulo 3. \ .---

Sección 11  
De los Derechos  

/ 

5. Son derechos de las Audiencias del Servicio de Radiodifusión y del  
/ Servicio de Televtsión y/o Audio Restring idos:  

---.___  ( \ 

l.  El respeto de los derechos humanos, el interés superjor de la niñez y la 
Igualdad de Género. 

11.  Rec ib ir contenidos libres de Discriminación. 

1111.  Ejercer libremente, sin persecyción o inVestigación judic ial \ o 
administrativa alguna, el de información, de expresión y de 
recepción-- de contenidos -audiovisual@s a través del Servicio 
Radiodifusión y del Servicio de Televisión y/o Audio Restringidos,el que no 
será objeto de limitación alguna ni censura previa, y se ejercerá en los 
términos de la Constitución, los tratados internacionales y las leyes 
aplicables; \ 

IV.  Protecci0n y defensa efectiva de los derechos de las Audiengas en Jtérminos de la Constitución, los tratados internacionales, la Ley, los 
_:----- Lineamientos y demás disposiciones aplicablés; / ---
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V. 

\ 

VI. 

\ 

Vil. 

VIII. 

/ 

IX. 

X. 

XI. 

¡) 
/ 

Que la programación que se difunda, en el marco de la libertad de 
expresión y recepción de ideas e información, propicie: 

a) La integración de las familias; 
1 

b) El desarrollo armónico de la niñez;  
(  

e) El mejoramiento de los sistemas educativos; 

d) La difusión de los valores artísticos, históricos y culturales; 
1 

e) El desarrollo sustentable; 

f) La difusión de las-ideas que afirmen nuestra unidad nEJ8lonal; 
1 1 ' 

g) La Igualdad de Género entre mujeres y hombres; 

h) La divulgación del conocimiento científico y técnico, y 

i) El uso correcto del lenguaje. 

Recibir advertencias sobre contenidos que puedan perjudicar el libre  
desarrollo de la personalidad de Niñas, Niños y Adolescentes para lo cual  
se atenderá al sistema de clasificación de contenidos que se establezca  
en las disposic;iones aplicables;  

\ 
Presentación en pantalla los títu los de los programas y su, clasificación  
al inicio y a la mitad de e-stos; para lo cudl se atenderá al sistema de  
clasificación de contenidos que se establezca en las disposiciones  ' \ aplicables; r \ 

/ 

Recibir adverten6ias sobre determinados contenidos qué' puedan  
resultar impropios o inaa:lecuados para los menores, de conformidad con  
el sistema de clasificación de contenidos de programas y películas  
cinematográficas que se establezca en las disposiciones reglamentarias;  

Recibir contenidos diarios que incluyan información .sobre  
acontecimientos de carácter político, social, cultural, deportivo y otros  
asuntos de interrs general._nacionales o internacionales;  

' Recibir contenidos que reflejen la pluralidad ideológica, política, social y 
cultural y lingüísjicá de la Neción; \ 

1  
Recibir información con Veracidad y Oportunidad;  
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\ J XII. Que se diferenciercon c laridad la informac ión noticiosa de la opinión de 
quien la present9;  ; 

/ \ 

XIII. Que se aporten elementos para distinguir entre la Public idad y el \ 
__, conté nido de un programa; 

/ 

XIV. Recibir programac ión que (ncluya diferentes géneros que respondan o 
(  la expresión __ge la y pluralidad de ideas y opiniones que 

fortalezcan la vida democrática de la sociedad; 
1 1 "- -

\  
XV.  Equilibrio,entre la Publicidad y el conjunto de/la programación diaria; \ 

( 

XVI. No transmisión de o propaganda presentada como 
/ información periodística o noticiosa; , 

XVII. 'Que la PUblic idad cu!mpla con lbs requisitos de clasificación, incluidas las 
franjas horarias, que contemplen las disposiciones aplicables; 

\ 
XVIII. la Publicidad no presente conductas o situaciones en las que la falta 

1 / de Uli1 producto o servic io sea r¡notivo de Discriminación de c ua lquier 
índole; - / 

XIX. Que se respeten los horarios de los programas, y que se avise con 
oportunidad los cambios a los IT,lismos y se incluyan avisos parentales; 

1 ( 

XX.  Eje rcer el derecho de réplica, en términos de la ley reglamentaria; / 

XXI. Que se mantenga la misma calidad y niveles de audio y video durante 
la programación, incluida la Public idad; " 

1 
J 

XXII. Existencia y c umplimiento de un Código de Ética;  
/ "  

XXIIJ.  Existenc ia y difusión adecuada y oportuna de la rectificaéión, 
recomendación o propuesta de acción que corresponda caso, según '-/ el derecho que como Audiencia haya sido violado, y /1 

XXIV. Contar con mecanismos y programas que fomenten y contribuyan a la 
) Alfabetización Mediática. 

{
Artículo 0.- Son derechos exclusivos de las Audiencias del Ser\Íicio de Radiodifusión: 

l. ,- Que-tos contenidbs audiovisuales se transmitan en nacional; 

\ 
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11 / - Que en los contenidos audiovisuales transmitidos en algún idioma 
extranjero se realice el subtitulaje o traducción al español respectivos, 
salvo autorización expresa de la Secretaría de 1 

/ 
...._,_  ··-

111.  A la existencia de un Defensor que reciba, documente, procese y dé 
seguimiento a las observaciones, sugerencias, peticiones o 
señalamientos en relación con derechos de las A11diencias, con base en 
la Ley, los Lineamientos y los Códigos de ética correspondientes; 

IV.  A la existencia "de mecanismos para la presentación de quejas, 
\  

1 sugerencias, peticiones o señalamientos ante el Defensor en relación con 
derechos de la; Audiencias; \-

A la debida y oportuna atenciÓn por parte del Defensor . sus 
observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos en 
relación con derechos de las Audiencias, y 

VI.  A la respuesta individualizada por parte del Defensor alas observaciones, 
quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos en relación con 
derechos de las Audiencias. 

\ 
\ - i 

Artículo 7.- Son derechos exclusivos de las Audiencias del Servicio de Televisión y/o 
Audio Restringidos: 

f Recibir la retransmisión de señales del Servicio de Radiodifusión en 
términos de la Constitución, la Ley y los Lineamientos 1Generales en 
relación con lo dispuesto por la fracción 1del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto; 

) - / 

11.  "Existencia de medidas fécnicas que permitan realizar el bloqueo de 
canales y programas que no se desee recibir; 

111.  Recibir infqrmación sobre la
/ 

clasificación y --horarios en la guía 
electrónica de programación, en caso___de que el Programador la 
proporcione al de Televisión y/o Audio Restringidos; 

/
IV.'---- Existencia de recursos visuales o sonoros que indiquen sobre productos o 

servicios no disponibles en el mercado nacional; "-
/ 1 

V.  Existencia de mecanismos para la realización de quejas, sugerencias, 
peticiones o señalamientos en relación con derechos de las! Audiencias; 

VI.  Debida y oportuna atención a sus observaciones, quejas, sugerencias, 
peticiones o señalamientos en relación con derechos de las Audiencias, 
y 

\ -· \ 
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VIl. Respuesta individualizada a las - quejas, sugerencias, 
peticiones o señalamientos en relación con derechos de las Aud iencias. 

") 1 

/ , 111 >-
,-- específicos 

/ 

Artículo 8. Adicionalmente a los demás derechos:--las Audiencias lnf\)[ltiles tendrán 
los siguientes derechos, y por ende la programación deberá tomarlos en cuenta: 

) ( 1 
1. 1 ---Consideración y protección del interés superior de la niñez; 

/ 

11. 'Que la programación el SeNicio de Radiodifusión dirigida a las 
Infantiles cumpla con lo siguiente: 

'- -

a) Difundir- información y programas que fortalezcan los valores 
r culturales, éticos y sociales; 

' b) Evitar transmisiones contrarias a ; los princ1pros de paz, no,-
Discriminación y de respeto a la dignidad de todas las personas;--

/ 
_, / 

e) Evitar contenidos que estimulen o hagan apología de la violencia;__ ___ 

d) Informar y orientar sobre los derechos de-la infancia;
,.-

e) Prom0_ver su interés por la comprensión de los valores nacionales y el 
conocimiento qe la comunidad internacional; 

f) Estimular su creatividad, así su interés por la cultura ñsica, la 
integración familiar y la solidaridad humana; 

1 '- (" 

g) Propiciar su interés por el conocimiento, particularmente en \ 

cien1_íficos, artísticos y socia les; \ ,1 

" h) Fomenfar el' respeto a 
\ 
los derechos 

\ 
de las personas con 

\ ' 

Discapacidad; / 

/ 

i) Promover una cultura ambiental que fomente la conciencia, la 
conservación, el respeto y la preservación del medio ambiente; 

j) Estimular una cultura de prevención y cuidado de la salud; r \ 

! \ 
k) Proporcionar información sobre protección contra todo tipo de 

explotación infantil y de trata gefpersonas; t 
t 

Pógina 11 de 33 
/ 

,--

Jorge Zurita



